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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

BN LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 6^60 >
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año........... 20‘50 >

rPKlA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12*50 >
Por un año........... 24‘00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AdvkutbnCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe> 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil).

$

í Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

; de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno de la Provincia
Secretaría General

EDICTO 3352
Por el presente y de orden de 

la Superioridad, se hace saber a 
los Ayuntamientos de esta pro- 
vincia de mi mando que, las pe
ticiones que hubieren de formular 
relacionadas con el pago del con
tingente carcelario que deben 
abonar las Corporaciones muni
cipales integrantes de las Agru
paciones forzosas para tal fin a 
la de la cabeza del partido judi
cial, deben dirigirlas al Ministe
rio de Hacienda por ser asunto 
de la competencia del mismo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Logroño, 23 de noviembre de 
1933.—El Gobernador, Alfredo j 
Espinosa. ¡

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

CIRCULAR 3356
Por Circular de esta Adminis

tración, fecha 10 de septiembre I 
último, publicada en el Boletín 
Oficial del día 21 del mismo, se 
fijaba como último día para la 
presentación de los Padrones de 
Edificios y Solares para el pró
ximo año de 1934, el día 15 del 
actual, y como quiera que a pe
sar de haber transcurrido con 
exceso dicho plazo, son varios 
los Ayuntamientos que no han 
cumplido el servicio, se advierte 
a los mismos que si para el día 
primero de diciembre no han re
mitido a la Administración el ex
presado documento, se les apli- | 
carán las sanciones y responsa- | 
bilidades a que hubiere lugar. j 

Logroño, 22 de noviembre de I 
1933.—El Administrador de Pro- । 
piedades, Vidal Ruiz. |----— --

EDICTO 3358 I
Formado el Padrón de Edifi- | 

cios y Solares de esta capital pa- j 
ra el próximo año de 1934, y con 1 
el fin de que los contribuyentes ■ 
incluidos en el mismo puedan en- ; 
terarse de las cuotas que han de j 
satisfacer durante el expresado j 
año, queda expuesto al público 
en esta Administración durante 
el plazo de ocho días, para que ! 
durante los cuales puedan pre- j 
sentarse las reclamaciones a que j 
hubiere lugar, bien por los inte- ■ 
resados o por sus legales repre
sentantes. ;

Logroño, 22 de noviembre de 
1933.—El Administrador de Pro- 
piedades, Vidal Ruiz.

Junta Provincial 
del

Censo Electoral
Se recuerda a las Juntas Muni

cipales del Censo, el cumplimien
to del artículo 22 de la Ley Elec
toral sobre designación del local 
donde han de verificarse precisa
mente cuantas elecciones tengan 
lugar en el año siguiente, comu
nicándolo al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, a los 
efectos de su publicación en el 
Boletín Oficial, debiendo desig
nar a la vez la Administración de 
Correos, Estafeta o Cartería ru
ral del Estado, en que cada Sec
ción habrá de hacer entrega de 
los pliegos electorales de todas 
las elecciones que se celebren du
rante el año siguiente, según exi
ge la Circular de la Junta Cen
tral de 2 de julio de 1921.

Me permito también recordar
les el cumplimiento más exacto 
de la Circular de e.sta Junta Pro
vincial fecha 19 de octubre últi
mo publicada en el Boletín Ofi
cial correspondiente al 21 del 
mismo, respecto a la constitución 
de las Juntas Municipales del 
Censo que tendrá lugar el día 2 
de enero de 1934, y de cuya cons
titución se remitirá copia certifi
cada a esta Presidencia.

Logroño, 25 de noviembre de 
1933. — El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

Delegación de Hacienda
de la proviiida de Logroño

Administración de Rentas

PATENTE NACIONAL
CIRCULAR 3363

La Orden ministerial de 18 del 
presente mes, publicada en la 
«Gaceta» del 20, dispone:

«1.® Las disposiciones del ar
tículo primero del Decreto de 26 
de septiembre de 1933, en su inte
gridad, se refieren a los vehículos 
automóvile.? nuevos no inscriptos 
en las jefaturas de Obras públicas.

2.° La presentación del Alta 
para la liquidación de la Patente 
Nacional de circulación de Auto
móviles deberá verificarse siem
pre en la Administración de Ren
tas públicas de la provincia en 
que resida el poseedor del ve
hículo o en que se pretenda domi
ciliar éste. El Alta se presentará 
por triplicado, y la Administra
ción remitirá, mensualmente, a 
los respectivos Ayuntamientos 

los terceros ejemplares de las 
Altas liquidadas, para que éstas . 
sean tenidas en cuenta al confec- i 
cionar el padrón del término mu- ¡ 
nicipal, a todos ¡os efectos, ínclu- ? 
so el de la liquidación de la can
tidad que corresponda a cada , 
Municipio por su participación en 
el rendimiento de la Patente». 4

En consecuencia, todas las 
declaraciones de Alta del impues
to de Patente Nacional de circu 
lación de Automóviles, tanto por 
vehículos nuevos, como por usa
dos, sea cualquiera la situación 
en que éstos se encuentren, debe
rán presentarse, por triplicado, 
en la Administración de Rentas • 
públicas de esta provincia, la : 
cual las comunicará oportuna- ; 
mente a las respectivas Al cal- ’ 
días, a los efectos que se ordenan. 1

Logroño, 22 de noviembre de ' 
1933.—Ladislao Montes. j

íteíBliíuii ií liislitia
EDICTO 3350 ,

Por providencia del señor don 
Daniel García Benito, Juez Mu
nicipal de esta villa, se saca a 
pública subasta por término de 
veinte días, los siguientes bienes 
embargados a don Adolfo Gar
cía Zárate, para pago de la can- 
tidad de trescientas veinte pese
tas y las costas, que fué condena
do a pagar a don Rufino Mari- 
juán Guinea. i
En furisdiccidn de l/ruñuela !

1.*^ Una finca rústica sita en ' 
el término de «Revinada», de 
treinta y un áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas; que linda al 
Norte, Carmen Sáenz de Santa 
María; Sur, Elisa García; Este, 
Gregorio Campos, y Oeste, sen- . 
da. Valorada en seiscientas cin
cuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el día 
veintiocho del actual y hora de 
las once de su mañana, con las < 
condiciones siguientes : 1

1 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. j

2 .® Será necesario para to- • 
mar parte en la subasta consig
nar el diez por ciento, por lo me- . 
nos, del valor de los bienes que ■ 
sirve de tipo a la subasta.

3 .*^ No existen títulos de pro- ! 
piedad y se halla inscrita en el 
Registro de la propiedad a nom- 
bre de don Besilio García Dehe
sa; y se procede a la subasta a 
instancia del acreedor.

Uruñuela, a 3 de noviembre de 
1933.—El Juez, Daniel García.

Jurados Miitos de Trahiijo de 
ia provincia de Logroño

SEGUNDA AGRUPACIÓN
Jurado Mixto de Comercio de 

la Alimentación
3341 

Bases de trabajo aprobadas por 
dicho Jurado Mixto en sesión 
celebrada el día primero de 
marzo próximo pasado, y por 
el Ministerio del Ramo, en re
solución de nueve del actual, 
que a la vez desestima los re
cursos que contra ellas habían 
sido interpuestos, respectiva
mente, por los trabajadores al 
detall, los arrendatarios de 
puestos en la Plaza de Abastos, 
y la «Agremiación de Comer
ciantes del Ramo de Alimen
tación», de esta provincia :
1 .® Las presentes Bases de 

trabajo, aprobadas por el Jura
do Mixto de Comercio de Ali
mentación de Logroño, tienen 
como finalidad tanto regir de una 
manera precisa las relaciones 
entre patronos y obreros depen
dientes del ramo de Alimentación, 
como el de unificar el régimen de 
jornada de los establecimientos, 
trabajen o no con dependencia, y 
en beneficio del propio comercio.

2 .® Los preceptos de cuanto 
se establece por las presentes 
bases son de aplicación a los di
ferentes comercios que integran 
este Jurado Mixto, que son: Ul
tramarinos en general. Abace
rías, Comestibles, Carnicerías, 
Charcuterías, Hueverías, Polle
rías, Queserías, Pescaderías, Fru
terías y Verdulerías, y demás 
establecimientos similares con las 
solas excepciones de que se hace 
mención.

Los establecimientos que no 
figuren en la relación hecha en 
el punto anterior, no podrán en 
modo alguno vender ninguna cla
se de artículos de estos estable
cimientos.

El Jurado Mixto sancionará 
cuantas infracciones se le denun
cien sobre este particular.

3 .® Los establecimientos de 
las distintas clases que detalla el 
artículo anterior se regularán 
con arreglo al siguiente horario :

Establecimientos al detall
Horario de verano : De prime

ro de abril a treinta de septiem
bre, de ocho de la mañana a siete 
y media de la tarde, cerrándose 
los establecimientos de una a 
tres.

Horario de invierno : De pri
mero de octubre a treinta y uno
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de marzo, de ocho y media de la 
mañana a siete de la tarde, ce
rrándose los establecimientos de 
una a tres.

Durante la vigencia del hora
rio de verano, los sábados se re
trasará el cierre media hora.

Además de la autorización con
cedida para cerrar media hora 
más tarde durante el horario de 
verano, se cerrará, igualmente, 
una hora más tarde, los días 
veintitrés, veinticuatro y treinta 
y uno de diciembre.

Fiestas
4 .° Se considerarán como fes

tivos y no se abrirán los estable
cimientos, los domingos y días 
primero de año, catorce de abril, 
primero de mayo y veinticinco 
de diciembre.

Se considerarán como excep
tuados, los domingos que coinci
dan entre las fechas diez a trece 
de junio (fiestas locales); veinte 
a veinticuatro de septiembre (fies
tas locales), y veintidós a veinti
cuatro de diciembre. En éstos, se 
cerrarán los establecimientos a 
la una de la tarde.

Cuando coincida algún domin
go con las fiestas que se fijan 
como locales, se abrirán los es
tablecimientos, y se considerará 
en compensación como festivo el 
día siguiente, cerrándose los es
tablecimientos a la una de la tar
de.

Igualmente se exceptúan los 
domingos que fuesen anteriores 
o siguientes a algunos de los días 
festivos señalados, y se cerrarán 
los establecimientos.

Se considerarán como días fes
tivos, y no se abrirán los esta
blecimientos durante el horario 
de la tarde, en ios días : once de 
febrero, martes de carnaval, on
ce de junio, quince de agosto, 
veintiuno de septiembre y doce 
de octubre.

Los días doce y trece de junio ’ 
y veintidós y veintitrés de sep
tiembre la dependencia, turnan
do, según determine el Jefe, dis
frutará de fiesta por la tarde, pe
ro sin cerrarse los establecimien
tos.

En las poblaciones de fuera de 
la capital, no regirán, respecto 
al cierre, las fechas que se seña
lan como festivas, por ser días 
feriados en aquélla.

No regirá tampoco la excep
ción que se establece para abrir 
los domingos comprendidos entre 
las fechas diez a trece de junio y 
veinte a veinticuatro de septiem
bre. ?

Cada localidad considerará en 
cambio exceptuados a los domin
gos que coincidan con las fechas 
de sus respectivas fiestas locales.

Almacenes de Coloniales '
5 .® Estos establecimientos ob

servarán el siguiente horario: 
Invierno, de primero de octubre 
a treinta y uno de marzo, de ocho 
y niedia a una por la mañana, y 
de dos y media a siete por la tar
de, con la obligación de conceder 
para la comida de la dependencia 
el oportuno descanso de dos ho
ras. Verano, de primero de abril 
a treinta de septiembre, mañana, 
de ocho a una, y tarde, de tres a 
siete.

A estos establecimientos sólo 
serán aplicables las excepciones 
de ios domingos comprendidos

I entre el diez y el trece de junio y 
I el veinte al veinticuatro de ssp- 
I tiembre.
I 6.® La jornada, horario y ca- 
{ lendario de fiestas son de oblíga- 
! torio cumplimiento para todos los 
I establecimientos que se detallan 
I en el artículo segundo de estas 
I bases.
] Quedan exceptuados del cierre 
5 en domingo, y podrán tener 
J abierto de ocho a doce de la ma- 
í ñaña los siguientes establecimien- 
Î tos: Carnicerías, pescaderías y 
i pollerías.
j La excepción de que se hace 
I objeto a éstos establecimientos, 
I es única y exclusivamente para 
: la venta de artículos de su propia 
5 designación en fresco, debiendo 
¡ tener totalmente retirados del lo- 
j cal y venta otros artículos que no 
I sean a los que se refiere la ex- 

cepción.
i Las infracciones de esta dispo- 
¡ sición hará considerar a ios esta- 
4 blecimientos como mixtos y suje- 
Î tarse en todo al horario general 
I del comercio.
• Igual excepción respecto a los 
I domingos, se hace de los estable- 
¡ cimientos que se dediquen única- 
1 mente a la venta de frutas y ver- 
I duras frescas y con las mismas 
J condiciones respecto a las infrac- 
j ciones.
I Plasa de Abastos 
Ï
I 7.® Los puestos de las diferen- 
‘ tes clases se abrirán dentro de la 
; Plaza de Abastos a las horas y 
’ en los días señalados anterior

mente, según el género de venta 
Î a que se dediquen. ]
’ Los vendedores ambulantes y ¡ 

los que tienen establecidos pues- j 
tos fijos en calles o plazas, se i 
ajustarán en todo a la jornada y ! 
horario que determinan las pre- ' 
sentes Bases.

Confiterías
8. ® Las confiterías podrán per- 

manecer abiertas de nueve de la 
mañana a nueve de la noche días 
laborables y festivos, pero duran
te las horas de cierre de estable
cimientos no efectuarán venta al
guna de artículos que no sean los 
elaborados por ellos para la ven
ta del día, y los de caramelería y 
bombones.

Dentro del horario que se fija 
para estos establecimientos, los 
que tengan dependencia cuidarán 
de que ésta disfrute de las mis
mas condiciones de jornada y 
descanso que los demás estable
cimientos.

Vinos y comidas
9. ® Los cafés, restaurantes, 

bares, tabernas y casas de comi
das no podrán durante las horas 
de cierre efectuar para ser con
sumidos fuera del local, la venía 
de artículos que no sean elabora
dos por ellos para el consumo del 
día.
Normas generales de traba/o

10. La dependencia tendrá 
derecho a disfrutar un subsidio 
en caso de enfermedad, en las 
condiciones siguientes: La de
pendencia que lleve en la casa 
hasta un año de tiempo tendrá 
derecho al percibo de un mes de 
su sueldo íntegro.

Los que lleven de uno a dos 
años tendrán derecho al percibo 
de dos mensualidades. i

Pasados dos años de estancia 
en la casa, percibirán tres meses.

El patrono tendrá derecho, en 
; todo caso, a cerciorarse de la na

turaleza de la enfermedad y cer 
teza de la misma.

Se exceptúan las enfermedades 
venéreas y las lesiones produci
das a mano airada.

Vacación
11. La dependencia tendrá de

recho al disfrute de quince días 
de vacación retribuida ai año en 
la forma y condiciones que deter
mina el artículo 56 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo.

Esta vacación se disfrutará du
rante la vigencia del horario de 
verano, salvo conveniencia y de 
común acuerdo patronos y depen
dencia.

12. Las presentes Bases f:on 
de obligixtorio cumplimiento para 
toda la provincia y establecimien 
tos a que las mismas se refieren.

Dipubción Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día 5 del mes de septiem
bre próximo pasado, la cual fué 
presidida por don Domingo Mar
tínez Moreno, Presidente de la 
Excma. Diputación provincial, y 
a ella asistieron los diputados se
ñores Olagüenaga, Bergasa, Te- 
rol, Rubio y Aragón.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia par
ticipando se han adquirido para 
expresados Establecimientos cua
tro cerditos, para recriarlos; el 
sacrificio de un cerdo, el cual se 
dedica para el consumo y el fa
llecimiento de uno y el cual ha 
sido inutilizado.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 18 del mismo mes, 
dando principio el acto a las once 
y media.

Autorizar al señor Presidente 
para que pueda facilitar una mu
ñeca o una parejita de muñecos 
representativos de esta provin
cia, para la Exposición de Muñe
cas que se propone celebrar en 
San Sebastián la Asociación de 
la Prensa.

Adquirir un ejemplar de la 
Con.stitución Española, obra a la 
que han cooperado todas las Di
putaciones Españolas para rega
larla a las Cortes Constituyentes 
el día cinco de diciembre del año 
último, aniversario de su promul
gación como recuerdo de su ac
tuación, y que su importe de 130 
pesetas sean satisfechas a don 
Vicente Galiana Alba, que es 
quien la ha presentado.

Contribuir con la cantidad de 
500 pesetas, a la ofrenda de las 
Cortes Constituyentes, hecha 
conjuntamente por todas las Di
putaciones de España, consisten
te en un ejemplar de la Constitu- 
món, en pergamino, estilo siglo 
XIV, y adquirirán ejemplar de 
la obra.

Adherirse en un todo a las pe
ticiones hechas por la Comisión

Cuantas incidencias puedan 
presentarse sobre el cumplimien
to de Iss mismas serán sometidas 
a la resolución del Jurado Mixto, 
quien en el Pleno o por una Co
misión que pueda designarse al 
efecto, resolverá sobre las mis
mas.

13. A las presentes Bases se 
fija un plazo de duración de dos 
años, contados a partir del día de 
ayer, en que han entrado en vi
gor.

14. Una copia de las presen
tes Bases estará fijada siempre 
en sitio visible en todos los esta
blecimientos a que afectan.

Lo que por acuerdo adoptado 
por unanimidad en sesión cele
brada por el Jurado Mixto eif el 
día de hoy, se publica para^cono- 
cimiento general.

Logroño, dieciséis de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
tres. — El Presidente, Gabino 
Fernández.—El Secretario, Luis 
F. Pancorbo.

Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza respecto 
a que se conceda a las Diputacio
nes provinciales el percibo de las 
cantidades devengadas o que se 
devenguen por reintego de los 
anticipos concedidos a los Ayun
tamientos por el Estado, para 
construcción de caminos vecina
les. La anulación de la Orden de 7 
de enero último, referente a la ba
se impositiva de cédulas persona
les correspondientes a los Corre
dores oficíales de Comercio, y la 
plena subsistencia legal del ar
ticulo 134 del Estatuto Provincial, 
que releva a las Diputaciones 
provinciales de todas las presta
ciones, cargas y aportaciones 
que les fueron exigibles para el 
sostenimiento de los servicios de 
Institutos, Escuelas Normales, 
Inspección de 1.® Enseñanza, 
Bibliotecas y Sección Adminis
trativa de 1.^ Enseñanza, conce
diendo para ello la representa
ción tan amplía como fuere ne
cesaria al señor Presidente de 
la Excma. Diputación provin
cial de Madrid.

Dada cuenta de una comunica
ción de la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación provincial 
de V&lladolíd, interesándose en
víe autorización para otorgar el 
el oportuno contrato con don 
Carlos Iglesias, vecino de Sevi
lla, a fin de que previa entrega 
de ocho mil pesetas proceda al 
derribo del Pabellón de las Di
putaciones Castellanas Leonesas 
construido para la Exposición 
celebrada en aquella ciudad, se 
concedió la autorización que se 
solicita con lo que se obtendrá 
alguna cantidad que pueda con
tribuir a aminorar las deudas que 
existen pendientes por más que 
esta Diputación ya saldó sus deu
das por aquél concepto.

Pasar a informe de la Sección 
de Intervención la instancia de 
don Fernando de la Cuadra Sal
cedo, Abogado, vecino de Ma
drid, Académico correspondien
te de la Academia Nacional de 
la Historia, exponiendo que ce
lebrándose este año de 1933, el 
primer centenario de la muerte 
del célebre químico hijo de Lo
groño, Fausto Elhuyar, del que 
el recurrente tiene realizado un 
trabajo de carácter biográfico 
que se propone imprimir para co-
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nocimiento de esta gloria Nacio
nal y enseñanza de la juventud y 
que para ayuda de dicha publi
cación solicita una subvención en 
metálico que será reintegrada en 
ejemplares de dicha biografía.

Contribuir con la cantidad de 
cincuenta pesetas para satisfacer 
el palco que el señor Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta capital se sirvió 
remitir a esta Corporación para 
la función benéfica que se cele
bró en la Plaza de Toros el día 
27 de agosto último a beneficio 
de la Caridad Logroñesa.

Aprobar una factura de los se
ñores Anguiano Hijos, importan
te 160 pesetas por el suministro 
de un juego fumador con destino 
a la Tómbola del Día Municipal 
celebrada en esta ciudad el día 3 
del pasado mes de septiembre.

Encargar realice los trabajos 
para llevar a cabo la organiza
ción necesaria para la percepción 
del impuesto de energía eléctrica 
en la provincia por aprovecha
mientos hidráulicos, a don Euge
nio Roca, Ingeniero Industrial y 
vecino de esta capital.

Aceptar la propuesta hecha 
por el señor Ingeniero Director 
déla Sección de Vías y Obras 
provinciales relativa a la conve

niencia de que siempre que ha
yan de realizarse subastas para 
obras de construcción o repara
ción de caminos vecinales, pue
dan admitirse pliegos hasta la úl
tima hcra y día, no sólo en la Se
cretaría de esta Diputación sino 
en el Ayuntamiento cabeza de 
partido judicial donde radiquen 
las obras que han de ejecutarse.

Admitir en el Manicomio pro
vincial en concepto de pobre al 
presunto demente Jenaro Fer
nández Pérez, casado, de 45 años 
de edad, natural de Calahorra y 
vecino de Logroño.

Idem ídem en concepto de pen
sionista a Albino Cantabrana 
Diez, soltero, de 40 años, natural 
y vecino de Treviana.

Acceder a lo interesado por el 
señor Vicepresidente de la 
Excroa. Comisión provincial de 
Guipúzcoa de que esta Diputa
ción se haga cargo de las presun
tas dementes Escolástica Barrón 
Rodríguez, de 68 años de edad, 
natural de Cenicero, y Pascuala 
Manzanos Martínez, de 26 años 
de edad, natural de Rodezno, por 
no llevar diez años de vecindad 
y residencia no interumpida en 
aquella provincia.

Idem ídem en el Asilo provin
cial a Ramona Sandalia Martínez

Domínguez, viuda, de 78 de edad, 
natural y vecina de Laguna de 
Cameros, y Félix Murillo García, 
viudo, de 75 años de edad, natu
ral y vecino de Matute.

Significar a Juan González 
Montenero, casado, mayor de 
edad, y vecino de Medrano, no 
es posible acceder a concederles 
subvención para atender a la 
lactancia de sus dos hijos geme
los que dió a luz su esposa el 24 
de julio último, por no existir 
consignación en el Presupuesto 
para esta clase de atenciones.

Señalar al asilado Máximo 
Sáenz Mayoral la cantidad de 
cincuenta céntimos de peseta dia
rios por estancia de.?de la fecha 
de su ingreso, que abonará de la 
pensión que percibe como jubila
do del cargo de empleado de Con
sumos del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital.

Autorizar al señor Diputado 
Director del Hospital provincial 
para llevar a cabo el arreglo de 
la caldera del Quirófano, existen
te en aquel Establecimiento, y la 
adquisición de una mesa con des
tino a la habitación de los seño
res Médicos del mismo.

Acceder a los deseos del señor 
Maestro propietario, reciente
mente nombrado para regentar 

la Escuela Nacional de niños de 
la Casa de Beneficencia, de vivir 
en dicho Establecimiento, y or
denar al señor Arquitecto pro
vincial proceda a un blanqueo y 
colocación de una fregadera en 
la habitación de referencia con lo 
que quedaría en condiciones de 
ser habitada.

Nombrar una Comisión espe
cial compuesta de los señores 
Olagüenaga, Aragón y Rubio, 
para que teniendo a la vista los 
expedientes de personal de esta 
Diputación, proponga la corri
da de escalas que ha de verificar
se por jubilación del Oficial pri
mero don Segundo Suberviola 
Blasco; y, que para las resultas 
de Auxiliar se nombre desde lue
go, a don Félix Aureo Cenzano.

Conceder una prórroga en el 
permiso que está disfrutando el 
Auxiliar administrativo, don Jo
sé María Medarde Fernández, de 
dos meses sin sueldo, para que 
pueda practicar la oposición que 
motivó la anterior licencia.

Idem ídem tres meses de licen
cia, sin sueldo, al Médico de guar
dia y Auxiliar de Química del 
Hospital provincial don Gonzalo 
García Baquero, para ampliación 
de estudios con el fin de practicar 
la especialidad de oftalmología

Distrito Forestal de Logroño
____ ---------------------- 3168

RELACION de las licencias de Pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de septiembre y octubre que se publica en cumpli
miento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número de 
la licencia

FECHA DE LA LICENCIA
NOMBRES

Años 
de 

edad
VECINDAD PROFESION

Día Mes Año

485 1 Septiembre 1933 D. Francisco Martin 26 Logroño Jornalero
486 1 Id. Id » Gregorio Salazar 16 Haro là
487 1 Id. Id. » Eusebio Alvarez 36 Casalarreina là
488 5 Id. Id. » José Fernández 27 Anguciana là
489 5 Id. Id. » Carmelo García 35 Logroño là
490 5 Id. Id. » Pedro Pérez 17 H. là
491 8 Id. Id. » Cándido Ortega 46 Cenicero Id.
492 12 Id. Id. » Lorenzo Ortiz 29 Mendavia Zapatero
493 13 Id. Id, > José María Azpeitia 37 Herramélluri Propietario
494 14 Id. Id. > Alberto Jalón 22 Moreda Labrador
495 14 Id. Id. > Félix Núftez 18 là là
496 14 K. Id. » Dionisio Jiménez 43 Logroño Colandero
497 14 Id. Id. > Anselmo García 57 là Jornalero
498 14 li Id. » Valeriano Larrión 28 Moreda là
499 15 Id. Id. > Prudencio Alcalde 23 Fuenmayor Obrero
500 18 Id. Id. > Sabino Alcalde 48 là là
501 18 Id Id. > Andrés Jiménez 23 Viana H
502 20 Id. Id. » José Frías 38 Cenicero Jornalero
503 26 Id. Id. » Andrés Alonso 33 Agoncillo Id.
504 26 Id. Id. » Bruno Salazar 44 Haro là
505 28 Id. Id. » Angel Jiménez 20 Viana là
506 28 Id. Id. » Eusebio Frías 50 Calahorra Obrero
507 29 Id. Id. > Tomás Pérez 54 Logroño Jornalero
508 30 Id. Id. > José Peso 41 là H.
509 2 Octubre Id. » Angel Pérez 23 là là
510 2 Id. Id. » Eugenio Martínez 41 là Empleado
511 5 Id. Id. > Manuel Martínez 51 là Comandante
512 7 Id. Id. > Víctor del Rey 27 Nájera Labrador
513 7 Id. Id. > Matías Sáez 37 Cenicero Jornalero
514 19 Id. Id. > Angel Bazán 18 Logroño là
515 21 Id. Id. > Hipólito Negueruela 41 Casalarreina là
516 23 Id. Id. > Casto Espinosa 39 Alcanadre là
517 24 Id. Id. > Emilio Elorza 48 Agoncillo Pescador
518 24 Id. Id. » Gregorio Miquélez 32 Mendavia là
519 24 Id. Id. > Pablo Miquélez 27 H. là
520 24 Id. Id. > Julián Sáez 34 Cenicero Jornalero
521 24 Id. Id. > Nicomedes Lafuente 52 là là
522 28 Id. Id. > Melitón Loza 24 Haro là
523 28 Id. là > Lázaro Loza 22 là là
524 30 Id. là > Saturnino Alonso 39 Viana Pescador
525 30 Id. là > Modesto Suberviola 51 Calahorra Obrero

Logroño, 31 de octubre de 1933.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones,
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en la Casa de Salud Valdecilla, I que para el riego de la huerta 
desempeñando durante su ausen- | que circunda la Casa de Benefi
cia, los servicios que le están en- I cencia, para ver a qué profundi- 
comendados, el Médico auxiliar | dad se halla el agua, clase de te-
don Juan Infante. i rreno, etc., operación que puede

Idem ídem quince días a cada realizar a fines del mes en curso, 
uno de los señores don Francisco ¡ participando su resultsdœ 
Bastida Osma, Vigilante del Ma- í Abonar a don Eladio San Pe- 
nicomio, y don Pedro Luis Gui- 
llén. Maestro Zapatero de los Es
tablecimientos provinciales d e 
Beneficencia.

La Comisión quedó enterada 
de que terminada la excedencia 
de seis meses que le fué concedi
da al Sobrestante de la Sección 
de Vías y Obras provinciales don 
Eduardo Orío Barreño, se ha re
integrado, tomando posesión del 
cargo el día 1.® del mes actual, 
cesando el que interinamente la 
desempeñaba don Galo Fernán
dez Aldana.

Hacer constar en acta el senti

dro, Delineante afecto a la Sec
ción de Construcciones civiles, 
la cantidad de 22 pesetas, por los 
gastos ocasionados en la redac
ción de los proyectos de pajar en 
el Asilo provincial y en el edificio 
Antiguo Reformatorio.

Significar al Ayuntamiento de 
Aldeanueva de Ebro, que esta 
Corporación lamenta no poder 
acceder a su petición de subven
ción para emprender obras de 
salubridad e higiene por no dis
poner de cifra alguna en su pre- mientes de Alfaro, Anguciana, 

Arenzana de Arriba, Camprovín,supuesto del año actual para 
atendería, y que esté a la espec- 

miento de la Corporación por el I tativa por si en el presupuesto 
fallecimiento ocurrido en Baña- | del ejercicio próximo la Diputa
res, del empleado jubilado de es
ta Diputación don Raimundo Pa
lacios.

Adjudicar a la Casa Ara Her
manos, de Bilbao, las obras de 
ampliación y reforma de la insta
lación de calefacción en el Pala
cio provincial, verificándose por 
administracción las obras de al- 
bañilería, carpintería, etc., y de
más accesorias. Los señores 01a- 
güenaga y Aragón, formularon 
voto particular en contra.

Rogar a los señores Directo
res del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza y de la Escue
la Elemental del Trabajo, de es
ta capital, se sirvan designar un 
Catedrático de cada uno de di
chos Centros, a fin de que en 
unión del señor Presidente de 
esta Diputación, constituyan el 
Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de una beca para el 
Bachillerato y otra para Artes 
Industriales que concede esta Di
putación.

Declarar sin derecho al disfru
te de la beca a Julio Eladio Pé
rez Herrero, por haber cursado 
ya las enseñanzas de Maestro In
dustrial y concederse solamente 
para los que den principio a es
tudios.

Aceptado por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Catastral el ofrecimiento hecho 
por esta Diputación del edificio 
para instalar un Observatorio 
Meteorológico con los terrenos 
adyacentes, cercado de una am
plitud de quinientos metros cua
drados, significando su vivo re
conocimiento por tan importante 
cesión que contribuirá a desarro
llar la protección meteorológica 
que la navegación aérea exije 
apremiantemente, con la que lle
gará a ser Logroño uno de los 
más importantes nudos de comu- í 
nícación aérea del país e intere- - 
sado por dicho Centro se fije la ? 
época para que se nombre el fun- ? 
cionario del Servicio Meteoroló- j 
gico que se haga cargo del edi- ? 
ficio y terrenos expresados con i 
las formalidades reglamentarias, í 
se acordó contestar que esta Di- ‘ 
putación deja al arbitrio de la 
Superioridad hacer la fijación de í 
la época que considere más opor- 
tuna, rogándole lo participe con ‘ 
la debida antelación para cono- 
cimiento de la Corporación.

Autorizar al señor Arquitecto ’ 
provincial para verificar sondeos 
con una barra en el lugar de em
plazamiento de un pozo y estañ

i ción provincial consignara algu- 
I na cantidad para subvencionar 
I esta clase de obras, reitere su 
I petición en época oportuna.
I Aprobar definitivamente las 

subastas de reparación del cami- 
s no vecinal de Murillo a Ventas 
f Blancas; construcción de un 
5 puente económico sobre el Río 
! Alhama, en Aguilar; construc- 
I ción del camino vecinal de Ca- 
1 bretón a la carretera de Arnedo 
i a las Ventas de Cervera, y el de 
I Valdegutur a la referida carre- 
i tera, en favor de los señores don 
Ricardo Fernández Moreda, ve
cino de Alberite, la primera, y 
don José Gil López, vecino de 
Aguilar del Río Aihama, Iss res
tantes.

Anunciar la subasta del cami
no vecinal da Arrúbal a la carre
tera de Logroño a Zaragoza, 
por un presupuesto de contrata 
de 36.894‘57 pesetas.

Aprobar dos facturas remitidas 
por la Sección de Construcciones 
civiles, de don Segundo Cabezón, 
por suministro de materiales para 
la construcción del pajar del Asi
lo provincial, de 822 pesetas, y 
de don Segundo Lizaranzu, por 
ídem, de 14975.

Idem ídem de don Segundo Ca
bezón, por suministros para la 
habilitación del entresuelo para 
oficinas,de 77‘60 y de «La Moder
na», hojalatería, por ídem ídem, 
de 198 pesetas.

Idem una factura de don Se
gundo Lizaranzu, correspondien
te a trabajos realizados en la 
Audiencia provincial, importante 
23 pesetas.

Idem las cuentas de jornales y 
niateríales empleados por admi
nistración en las obras en curso 
de ejecución, correspondientes a 
las semanas que terminan ios 
días 26 del pasado agosto y 2 del 
mes de septiembre siguiente, im
portantes 307‘10y 187‘20 pesetas, 
respectivamente.

Idem las cuentas de los gastos 
ocasionados en la Sección de 
Vías y Obras provinciales duran
te el pasado mes de agosto, im
portantes 21.894*80 pesetas.

Idem varias cuentas y facturas 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los Establecimien
tos dependientes de la Diputación.

La Comisión quedó enterada 
de las operaciones de ingresos y 
gastos verificados en la Caja de 
fondos provinciales durante el 
período de tiempo de 1.® de enero 
a 31 de agosto último.

Cumpliendo con lo ordenado 
por la Comisión Gestora con fe
cha 26 de agosto ú'timo, el fun
cionario de Intervención don 
Francisco Gonzalo se ha perso
nado en di.st¡ntas fechas en las 
Alcaldías de los Ayuntamientos 

; de Aifaro, Anguciana, Arenzana 
; de Arriba, Camprovfn, Luezas y 
i Valdemadera, al objeto de com

probar los ingresos habidos en 
; las respectivas Cajas municipales 

desde la fecha del embargo o de 
la última comprobación, se acor- 

i dó: 1.® Que se cargue en la cuen- 
‘ ta de los Ayuntamientos de Lue

zas y Valdemadera las cantida- 
. des de 36 y 58 pesetas, respecti

vamente, en conceptos de gastos 
realizados. 2.® Que se conceda un 
plazo de ocho días a los Ayurta- 

: Luezas y Valdemadera, para que 
» ‘ sin excusa ni pretexto,—una vez 

transcurrido el de cinco días que 
al levantar el acta se les conce- 

’ dió—ingresen en la Caja provin- 
i cial la diferencia entre el 20 por 

; 100 retenido y lo ingresado ante- 
¡ riormente,—si así lo hubiesen ve

rificado,— transcurrido el cual 
1 sin haberlo realizado, se dará 

cuenta al señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del parti
do a los efectos de la responsabi
lidad que preceptúa el artículo 
548 del Código Penal; y 3.® Que 
se apruebe la cuenta presentada 
por el funcionario don FrancLsco 
Gonzalo, abonándole el importe 
de la misma, con cargo a la can
tidad que procedente del 5 por 
ICO de apremio cobrado a los 
Ayuntamientos, figura en «Depó
sitos» sin perjuicio de hacer el 
cargo correspendienie en la cuen
ta de los Ayuntamientos respec
tivos.

Vista la instancia presentada 
por el Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Briones y se
gún acuerdo del mismo, por la 
que fundándose en la excepcional 
situación del vecindario que du 
rante cuatro años viene sufrien
do Ja pérdida de sus cosechas a 
causa de formidables tormentas, 
tiene acordado recabar del Esta
do y demás Centros oficiales los 
auxilios o cooperación necesarios 
con que salvar la situación críti 
ca de esta villa; y entre otros, so
licitar de esta Corporación una 
moratoria para satisfacer los dé
bitos que tiene pendientes hasta 
la recolección de la cosecha ve
nidera y entre tanto poder aten
der con sus escasos ingresos ac
tuales a las necesidades más pe
rentorias como el pago de perso
nal y otros de carácter preferen 
te y régimen interior forzoso y 
en su virtud suplica se le conceda 
la moratoria solicitada durante 
el plazo de un año para satisfa
cer las sumas pendientes por obli
gaciones insatisfechas. En la ac- 

, tuaJidad aparece adeuda 37,732* 14
pesetas, y en la imposibilidad de 
suspender el procedimiento de 
apremio según lo expuesto por el 
Interventor con el mayor senti
miento se acordó no acceder a lo 
solicitado por el Ayuntamiento 
de Briones.

Vista comunicación del Alcal
de interino de Santo Domingo

Calzada, exponiendo que ha 
recibido un oficio de esta Cor
poración reclamándole el pago 
del 5 por 100 en concepto de re
cargo por varias deudas de di
cho Ayuntamiento, y como di-

I
j chas deudas han sido satisfechas 

en brevísimo plazo desde que se 
exigieron, lo que indica que el 
expresado Ayuntamiento atiende 

; los pagos de esta Diputación, es- 
, pera de la Comisión Gestora, se 
1 sirva anular dicho recargo que 
¡ asciende a 149‘50 pesetas, se 
; acordó que no procede acceder- 

se a lo interesado por dicha Al
caldía. El señor Olagüenaga, for
muló voto particular en contra. 

í Vista la instancia suscrita por 
’ el Alcalde-Presidente del Ayun- 
; tamiento de Ausejo en represen

tación y cumpliendo acuerdo del 
mismo, exponiendo que con fe
cha 9 de agosto se le comunicó 
el acuerdo de esta Corporación 
por el que se le declara a dicho 
Ayuntamiento incurso en el apre
mio con el recargo del 5 por 100 
y embargo de sus ingresos por 
los débito.? del 2.® trimestre de la 
aportación forzosa y concierto 
de atrasos del año corriente y 
saldo de la aportación forzosa de 
1932, se acordó que no procede 
accederse a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Ausejo por no 
ser de estimar los fundamentos 
alegados. El señor O’agüenaga, 
formu’ó voto particular en contra.

Aprobar la nómina de las can
tidades que corresponde abonar 
por el 5 por 100 de cobranza del 
impuesto de cédulas personales 
del año 1932 a los Ayuntamien
tos de la provincia que no utili
zaron la facultad de imponer re
cargos municipales sobre dicho - 
impuesto, cuyo importe asciende 
a 5.414‘56 pesetas.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes al 
ejercicio de 1933 y Ayuntamien
tos de A'esón, Arnedo, Cuzcurri- 
ta de Río Tirón, Forzaleche, Ju- 
bera, Manjarrés y Santo Domin
go de la Calzada.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Domingo Martines Moreno.— 
El Secretario Benigno Macua.

HnHi Msraijí!
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales fcus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
3344. Villalba de Rioja.—Por 

ocho días, el ppyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1934.—17 noviembre.

3334. Tudelilla.-Por diez días, 
la matrícula industrial para el 
próximo ejercicio.—21 noviem
bre.

3343. Hormilla.-Por plazo re
glamentario, el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio del año próximo. 
—21 noviembre.

3339. Lumbreras.—Por igual 
plazo que el anterior, la matrícu
la industrial para el próximo ejer
cicio.—18 noviembre. ..

iMprenta Provincial.— Logroño
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